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0. Introduccién

AENOR Confia S.A.U, en adelante AENOR, es una sociedad mercantil que tiene su sede social en la calle
Génova 6, 28004 de Madrid.

1. Objeto

1.1 El presente reglamento establece las reglas aplicadas por AENOR para la validacién, verificacién y
certificacién, a nivel de proyecto, de informes de reduccién de emisiones o de incremento de
absorciones de gases de efecto invernadero de cualquier cliente conforme a la norma ISO 14064-
2:2019,1S014064-3:2019, IS0 14065:2020, IS0 17029:2019

1.2 AENOR emitira una declaracion de validacion y/o de verificacién conforme a lo requerido en la norma
ISO 14064-3:2019-3, ISO 14065:2020, que contendra, de forma consolidada la informacién
validada/verificada. Dicha declaracién sera complementada con un informe de validacién/verificacion en
el que se describa el cumplimiento del proyecto respecto a los requerimientos de la ISO 14064-2 y
cualquier otro requisito de aplicacién derivado de las normas o programa de GEI al cual se suscriba el

cliente.

1.3 El presente reglamento es el establecido por AENOR para la validacién y/o verificacion de proyectos

de gases de efecto invernadero (GEIl) conforme ala norma ISO 14064-2.

2. Definiciones

Para la interpretacion del presente reglamento, serdn de aplicacion las definiciones contenidas en los

documentos:

e IS0 14064-2:2019 Gases de efecto invernadero. Parte 2: Especificacién con orientacion, a
nivel de proyecto, para la cuantificacién, el sequimiento y el informe de la reduccién de
emisiones o el aumento en las remociones de gases de efecto invernadero.

e |SO014064-3:2019 Gases de efecto invernadero. Parte 3: Especificacién con orientacién para

la validacién y verificacién de declaraciones sobre gases de efecto invernadero.
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e |SO 14065:2020: Principios y requisitos generales para las organizaciones que realizan la
validacién y verificacién de lainformacién ambiental
e |SO 17029:2019- Evaluacién de la conformidad. Principios generales y requisitos para las

organizaciones de validacién y verificacion.

3. Organo de gestién
La gestidn de este sistema particular de validacién/verificacién se encomienda a los Servicios Técnicos

de AENOR, cuyos datos de contacto son los siguientes:

Direccioén: Génova, 6. 28004 Madrid (Espafia)
Teléfono: 914326148
Fax: 913190581

Correo electrénico: e-conform@aenor.com o calidad@aenor.com

4. Entrega de informe de validacion/verificacién y declaracion

4.1. Solicitud

4.1.1 Cualquier cliente que desee validar/verificar un proyecto de reduccién de emisiones o de remocién
de gases de efecto invernadero puede solicitar a AENOR la validacién y/o verificacién de su informe de
GEl conforme alanorma SO 14064-2.

4.1.2 AENOR facilitard a todas los clientes que lo requieran la documentacién necesaria para efectuar la

solicitud.

4.1.3 La solicitud, que debera remitirse a los servicios de AENOR, se realizard sobre el impreso

establecido al efecto facilitado previamente por AENOR y debidamente cumplimentado.

4.1.4 El cliente peticionario nombrard un punto de contacto como responsable de mantener los

contactos con AENOR para los asuntos relacionados con su validacién/verificacién.

4.1.5 El peticionario se comprometera a facilitar a AENOR los documentos aplicables necesarios para

llevar a cabo la validacién y/o verificacién.

4.2. Recepcionde la solicitud
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4.2.1 AENOR comprobard el contenido de lasolicitud y extenderd un acuse de recibo de ésta, solicitando

cualquier aclaracion o documentacién complementaria que se considere necesaria.

4.2.2 Si la solicitud es conforme con lo indicado en el apartado 4.1, AENOR le asignara un ndmero de

expediente.

4.3. Tramitaciéon de la solicitud

4.3.1 Una vez abierto el expediente, AENOR iniciara el proceso de tramitacién, que tendra como
finalidad validar y/o verificar el informe del proyecto de GEl, evaluando las sensatez de los supuestos,
las limitaciones y métodos que sustentanlainformacién contenida en el reporte entregado porel cliente
y, evaluando la declaracién de los datos e informacidn histéricos para determinar si la declaracién es

materialmente correctay conforme alos criterios inidicados enlanorma ISO 14064-3.
Estos trabajos de validacion y/o verificacién comprenderan esencialmente:

¢ Revisiéndocumental de informes, cdlculos, etc
e Visitaal proyecto

e Realizacién del informe de validacién y/o verificacién y su declaracién correspondiente.

Ademds de lo anterior y como comienzo del proceso de auditoria, AENOR enviara al cliente la

comunicacién del equipo auditor.

El cliente tiene el derecho de recursar a los miembros del equipo que considere oportuno, previa
justificacién y argumentacién. Para ello, el cliente deberd enviar un correo de comunicacién bien al
Gerente de Cambio Climatico o a cualquier otra persona del equipo participante indicando a quien se
quiere recusary los motivos para ello. En caso de que el cliente informe de ello a una persona distinta del
Gerente, esta persona deberd informar al Gerente para que sea el Gerente quien evalle si procede o no

dicha solicitud.

Como resultado de la etapa de revisién documental y de la visita al proyecto, AENOR elaborard y
entregard un informe de hallazgos que contendra las no conformidades y clarificaciones resultado de

las revisiones e inspecciones realizadas.

Por su parte, los resultados de la validacién y/o verificaciéon se recogerdn en un informe final de
validacién y/o verificacion que contendrd las posibles no conformidades frente a los requisitos

establecidos y clarificaciones que el equipo validador/verificador haya podido identificar.
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4.4. Plazo para la presentacion de las correcciones y/o nueva informacién a las no

conformidades y clarificaciones, respectivamente.

En las ofertas enviadas a los clientes se establece el cronograma de actividades de validacién y/o
verificacion y los tiempos estimados para el aporte por parte del cliente de las correcciones y/o
clarificaciones que permitan cerrar los hallazgos levantados por el equipo auditor. El cliente debera

aportar todas las evidencias necesarias y requeridas por los auditores para su cierre.

No se podra emitir una declaracién(opinién) de validacién y/o verificaciéon positiva hasta que los

hallazgos identificados hallan sido pertinentemente cerrados.

4.5. Emision del informe final de validacién/verificacién y de la declaracién (opinién).

Una vez elaborado el informe final de validacién y/o verificacién de acuerdo a los criterios indicados en
la norma ISO 14064-3, se someterd a revision técnica por otra persona con igual calificacién que el
auditor jefe y que no haya participado en el proceso de auditoria. Realizada la revisién técnica se emitird

la declaracién(opinién) de validacién y/o verificacién.
AENOR remitird a la organizacién la siguiente documentacion:
1. Uninforme de validacion/verificacién.

2. Una declaracién(opinién) de validacién/verificacién, conforme a lo requerido en la norma ISO
14064-3, que contendrd, de forma consolidada lainformacién validad/verificada y las conclusiones
respecto a la conformidad del proyecto conforme a la norma ISO 14064-2 y cualesquiera otras

normas y requisitos del programa GEIl bajo el ctal el proyecto pretenda registrarse.

Los documentos finales (informe de validacién/verificacién y declaraciones) que se muestran en las
plataformas de los distintos Estanddres son los documentos validos ante cualquier potencial traduccién

del lenguaje y en cuanto a cualquier consideracién relativa a periodos de tiempo.

AENOR no hace uso de marca para estos servicios, salvo en las declaraciones de validacién y verificacién
para proyectos del programa Biocarbon Registry donde siguiendo las disposiciones del documento RAC-
3.0-03 “REGLAMENTO DE USO DE LOS SIMBOLOS DE ACREDITADO Y/0 ASOCIADO" se debe incluir el logo
del organismo acreditador de AENOR para este programa, junto al propio logo de AENOR incluido en los

formatos de declaracion.
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AENOR lleva a cabo sus actividades de validacién y verificacién como se explica arriba y durante la
prestacién de estos servicios, AENOR gestiona todas las actividades relativas a la salvaguarda de la

imparcialidad para los programas de GEls.

5. Politica de uso de declaracion de GEI
Los clientes que deseen hacer publicos los informes de proyectos validados y/o verificadas por AENOR,
deberan acompafiar a los citados informes con la declaracién(opinién) de validacién/verificacién

correspondiente emitida por AENOR.

AENOR no revelard ninguna informacién que no sea publica acerca de un cliente o parte responsable a

una tercera parte sin el consentimiento expreso de ese cliente o parte responsable.

AENOR informara al cliente y, si es apropiado, a la parte responsable antes de dar a conocer cualquier
informacién al dominio publico, cuando se requiera por las disposiciones de divulgacién pertinentes de

un programa GEl.

Para estos programas de GEl, no hay aplicacién de marcas, logos o etiquetas, salvo lo indicado arriba.

6. Comunicacion
El equipo de validacién/verificacion se compromete, en cuanto sea factible, a proporcionar a la parte
responsable de proporcionar la declaracién de GEl y la informacién de soporte sobre los GEl, las
clarificaciones, no conformidades y cualquier otra circunstancia detectada durante la revision de la
documentacién aportada. Ademads se comunicara a la parte responsable cuando se realice un ajuste

material a la declaracion de GEl, la necesidad de dicho ajuste.

Ademas, AENOR debera informar al cliente (si no coincide con la parte responsable) cuando en opinién
del equipo de validacién/verificacion, la parte responsable no este respondiendo apropiadamente en

periodos de tiempo razonable.

Cuando el cliente no responda apropiadamente en periodos razonables, AENOR procedera como se
indica en el apartado de sanciones. La resolucion adoptada por AENOR seria comunicada por escrito al

cliente.

AENOR comunicard al cliente las declaraciones erréneas no materiales.

/. Compromisos

El cliente esta obligado a:
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Aportar toda lainformacién necesaria para la elaboracién de la oferta y la planificacién de la actividad.

El cliente entregard a AENOR toda la informacién, documentos y archivos solicitados por el equipo de
validacién/verificacion de ANOR. El cliente se compromete a facilitar datos e informacién veraz en la
solicitud, la aceptacién de la oferta, en el documento de disefio del proyecto y en los informes de

seguimiento y en cualquier otra la documentacién facilitada a AENOR.

El cliente deberd comunicar a AENOR las modificaciones en la documentacién objeto de
validacién/verificacién, ademds de cambios en el estatus legal de la compafiia o modificaciones de las
instalaciones donde se desarrolle laactividad de proyecto. A la vista de estas modificaciones, ensu caso,
se podra acordar la realizacién de una nueva oferta si la anterior no contemplase adecuadamente los

términos de los trabajos a realizar una vez conocidas dichas modificaciones.

El cliente debera informar de cualquier modificacién sucedida en la organizacién (proceso, equipos,
materias primas y/o combustibles, autorizacién, etc.) que afecte a la verificacién de emisiones de gases
de efecto invernadero entre la fecha de verificacién previa y de verificacién final y siempre que se le

solicite durante el proceso de verificacion.

A la vista de estas modificaciones, en su caso, se podra acordar la realizaciéon de una nueva verificacién

extraordinaria a cargo de la organizacién verificada.

En caso de que el propietario del programa bajo el cual el proyecto decida certificarse, seleccionara la
actividad de validacién/verificaciéon para una evaluacion del desempefio de AENOR, el cliente se
compromete a otorgar al equipo de acreditacién las mismas condiciones y acceso al emplazamiento de

la actividad del proyecto que al equipo de verificacién.

El cliente se compromete a respetar la independencia y profesionalidad del equipo de validacién/
verificacion de AENOR que participe en el proceso de validacién/verificacién de la actividad de proyecto,
y aacatar, sinreserva, las decisiones de AENOR relativas al proceso de validacién/verificacion objeto de

este contrato y de las comprobaciones y controles posteriores que se hagan en consecuencia.

El cliente se obliga al pago de todos los gastos generados durante el proceso de validacién/verificacion
aqui contratado en las cantidades, condiciones y plazos establecidos en esta oferta. Los trabajos de
AENOR finalizaran a la entrega del informe final de validacién/verificacién, que incluye una opinién de
validacién/verificacion. La factura final serd emitida en ese momento, independientemente de cual sea

la opinioén.
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8. Sanciones

En caso de que:

e elcliente no presente respuestas a los hallazgos (CARs y CLs) de AENOR en un periodo de mas de
tres meses sin justificacién razonable;

e lasactividades de validacién/verificacién duren mas de un afio debido a una causa no imputable a
AENOR;

e elcliente noresponda para presentar pruebas coherentes en cualquier otra etapa del proceso,
incluida la resolucion de las aclaraciones solicitadas por el programa, sin justificacién razonable por
un periodo de mas de tres meses;

AENOR evaluara la necesidad de actualizar la oferta, emitir una opinién de negativa, o de interrumpir el
proceso y terminar el contrato. La resolucién adoptada por AENOR seria comunicada por escrito al
cliente.

Larelacién contractual entre el cliente y AENOR expirara automaticamente:

¢ cuando se produzca el registro de la actividad de proyecto objeto de la validacién/verificacién;
¢ por opinion negativa de validacién/verificacién de AENOR;

e por lainterrupcién del proceso por causas ajenas a AENOR;

¢ o porincumplimiento de las obligaciones de pago por parte de el cliente

Sin perjuicio de todo lo anterior, el presente contrato podrd resolverse por alguna de las siguientes

causas:
e Mutuo acuerdo de las partes.

¢ Decision de cualquiera de las partes si sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen de forma
significativa la ejecucién del contrato, siempre que sea comunicada a la otra parte con antelacion
suficiente mediante denuncia.

En caso de terminacion del contrato por cualquiera de las causas anteriormente establecidas, el cliente
abonarad a AENOR todos los honorarios y gastos correspondientes a los servicios prestados hasta la
efectivaresolucién de este contrato.
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9. Quejas, reclamacionesy apelaciones
Esta seccion describe la sistematica utilizada para la gestién de cualquier reclamacién de calidad de
servicio, técnica, recurso y litigio (demandas) que se pudieran interponer por cualquier cliente de
AENOR.

AENOR colaborard activamente con el cliente durante la gestién de las quejas relacionadas conlaVVB o
las quejas recibidas contra el programa ER planteadas por los grupos de interés. La resolucién de las

quejas se pondra a disposicién del cliente y del Organismo de Acreditacion.

Para el tratamiento de las apelaciones, AENOR dispone del siguiente proceso para la recepcion,

evaluaciény decisién en relacién con los recursos que se pudieran recibir.

Una apelaciénse define de lasiguiente manera, solicitud de una organizacién cliente de AENOR parauna
revision formal de una decisién tomada por AENOR con respecto a sus actividades de validacién y/o

verificacién/certificacion.

En caso de querer apelar, AENOR dispone de la siguiente direccién de correo electrénico:

calidad@aenor.com para facilitar la comunicacién para el envio de informacién sobre recursos. La

direccién de acreditaciones esta dentro del Departamento de calidad de AENRO y tiene acceso a dicho

correo.

Los clientes, ademas de hacer llegar su recurso a través del correo electrénico podrian usar como canal

de comunicacién el correo ordinario a la direccién: AENOR, Génova 6, 28004 Madrid (Espafia).

El coordinador técnico de Cambio Climatico y/o Gerente de Cambio Climatico recibiria la comunicacion
por parte del Departamento de Calidad de AENOR de cualquier potencial apelaciéon que llegase en

relacién a los servicios de validacion y verificacién de proyectos GEI.

Toda comunicacién relacionada con apelaciones debera ser acusada en un plazo de 15 dias habiles por
parte del Coordinador de Cambio Climatico o el Gerente de Cambio Climatico y/o el técnico de calidad que

reciba el aviso.

Cualquier persona involucrada en las actividades de validacién/verificacién de proyectos GEIl que reciba
una comunicacién relacionada con una apelaciéon deberd comunicarla al Coordinador técnico y/o
Gerente de CC técnico y éste a su vez al Departamento de Calidad para contactar con el Departamento
Legal en caso de ser necesario. Serd el Departamento Legal quien evalle la validez del recurso.

Posteriormente sera enviado a la Direccién de Proyectos Internacionales y a la Comisién que se crearia
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para tratar dicha apelacién. Dicha Comisién deberd estar integrada por miembros que no hayan estado
involucrados en ninguna actividad relativa a la validacién y o verificacién del proyecto afectado por el
recurso. De manera que se evite cualquier conflicto de interés. En el caso de que un miembro del Comité

tenga un conflicto de interés con la apelacion; él/ella no participard en el proceso.

La Comisién, estaria integrada por el Gerente de la Direccién de Evaluacién de la Conformidad, por la
directora de Acreditaciones y/o algun técnico en quien pudiera delegar y por el Coordinador técnico y/o

Gerente de Cambio Climatico.

Dicha Comisién recopilara toda la informacién necesaria o la requerird al personal involucrado en los
trabajos de validacién/verificacién/certificacién. La Comisién tiene derecho a escucharlas explicaciones
de un testigo y/o consultar con expertos técnicos externos y/o tomar cualquier medida y/o cualquier
accion, incluida la organizacién de reuniones segun sea necesario para tomar la decisién correcta. Se
notificard al recurrente la fecha de la reunién que se llevard a cabo dentro de los 30 dias habiles

siguientes ala fecha de recepcién del recurso.

Teniendo en cuenta toda la informacion relevante, la Comisién juzgara la apelacién con equidad
mediante un proceso de votaciéon porregla de mayoria simple. La presentacion, investigacién y decision

de los recursos no dara lugar a ninguna accion discriminatoria contra el apelante.

Si es posible, se informara al apelante sobre el progreso de la investigacion de la apelacién antes de que

finalice el proceso.

Una vez que la Comisién haya tomado una decisién, notificara la decision final al recurrente dentro de

los 10 dias habiles siguientes a la fecha de la decision final.

Los miembros de la Comisién mantendran en confidencialidad toda la informacién generada durante el

proceso de apelaciéon relacionada con la empresa/organizacion del apelante y el objeto de la apelacién.

Encasode que el apelante no esté satisfecho con ladecisién de la Comisién, el técnico de acreditaciones
osudirectoradeberdinformaral apelante que tiene laopcién de presentar una queja ante el organismos

de acreditacién.

Si el resultado del analisis es un incumplimiento de los requisitos, se debera plantear una accién
correctiva relacionada con el sistema de gestién de la calidad de AENOR por parte del responsable de

acreditaciones o del coordinador técnico.

Los registros seran conservados por la Comisién durante 7 afios.
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Asimismo, y en materia de quejas, AENOR dispone también de un proceso documentado para la

recepcién, evaluacién y resolucién de las mismas.
El proceso para el manejo de quejas incluye al menos lo siguiente:

a) una descripcion del proceso para recibir, sustanciar, investigar la denuncia y decidir las acciones a

tomar enrespuesta;
b) sequimiento y registro de la denuncia, incluidas las acciones realizadas para resolverla;
C) asegurar que se tomen las medidas apropiadas.

AENOR deberd ser responsable de recabar toda la informacién necesaria para determinar si la denuncia

es fundada.

Siempre que sea posible, AENOR deberd acusar recibo de la queja, y facilitar al denunciante el resultado

y, ensu caso, informes de avance.
AENOR proporcionara a cualquier interesado una descripcién del proceso para atender la reclamacién.

AENOR debe ser responsable de todas las decisiones durante el proceso de tratamiento de las

denuncias.

Al recibir una denuncia, AENOR debe confirmar si la denuncia estd relacionada con sus actividades de

validacién/verificacién y, en caso afirmativo, debe resolver la denuncia.
Lainvestigacién y resolucion de quejas no debe dar lugar a ninguna accién discriminatoria.

Laresoluciénde las denuncias debe serrealizada, revisaday aprobada por personas ajenas aladenuncia
en cuestion. Cuando los recursos no lo permitan, cualquier alternativa de enfoque no debe comprometer

laimparcialidad.

Paralos programas de proyectos amparados en este servicio de validacién/verificacion no hay aplicacion

de marcas, logos o etiquetas, salvo lo indicado en seccién 5.

En cualquier caso, el cliente no podra utilizar la afirmacién de informacién, opinién, marcas, logotipos o
etiquetas ambientales de forma que pueda inducir a error a los usuarios previstos o dafiar la reputacién
de AENOR.

El cliente debe asequrarse de que cualquier opinién o informe de conclusiones facticas que haya

publicado se comunique en su totalidad.

9.1. Reclamaciones de calidad de servicio
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Las reclamaciones / apelaciones sobre una validacién / verificacién de AENOR se dirigiran por escrito a
la Direccién Técnica y de Calidad de AENOR (calidad@aenor.com) que dejara constancia de las
reclamaciones y apelaciones al menos 10 afios.

Una vez recibidas las reclamaciones, AENOR solicitard a la entidad que inicié una investigacién sobre la
naturaleza de la causa de las no conformidades que pudieran producirla y se asegurara de que la
reclamacién sea atendida en un plazo razonable.

AENOR se reserva el derecho a realizar una validacién / verificacién extraordinaria como consecuencia
de unareclamaciénrecibida, paralo cual el reclamante debera depositar una fianza que cubralos gastos

previstos.

Los costos extraordinarios de validacion / verificacién se cobrardn al propietario o la parte reclamante
en funciéon del resultado.

Siun reclamo resulta fundado, AENOR podra solicitar al titular que aplique las acciones correctas o que
adopte alguno de los objetivos previstos en el capitulo 8. Si es considerado necesario y justificado a
tenor de los resultados alcanzados en el analisis de la reclamacién, AENOR podria modificar los informes
y las declaraciones de validacién/verificacién emitidas previamente para subsanar los errores teniendo

en cuenta las correcciones realizadas en la documentacion.

10. Hechos descubiertos después de la declaraciéon de

validacion / verificacion

Hechos descubiertos después de la emision de la declaracién de validacién/verificacion

Si después de la fecha de emisién se descubren nuevos hechos o informacién que pudieran afectarala

declaraciéon de validacién/verificacién respecto a su materialidad, AENOR debe:

a) comunicar el asunto tan pronto como sea posible al cliente y, segln se requiera, al duefio del

programa; El cliente deberd cooperar en la resolucién de estos hechos.

b) tomar las acciones apropiadas, incluyendo lo siguiente:

1) debatir el asunto con el cliente;

2) considerar si se requiere revisar o retirar la declaracién de validacién/verificacién.

Si la declaracién de validacién/verificacién requiere revision, AENOR debe implementar los procesos
para emitir una nueva declaracién, incluyendo la especificacién de las razones para la revisién. Esto

puede incluir repetir los pasos pertinentes del proceso de validacién/verificacion.
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AENOR también puede comunicar a otras partes interesadas el hecho de que la confianza en la

declaracion original puede estar ahora comprometida, a la luz de los nuevos hechos o informacién.

Es especialmente relevante en este sentido los potenciales casos que pudieran generarse en Colombia
con el RENARE. Ya que éste esta generando aprobaciones para la etapa de factibilidad para proyectos
ya auditados en Colombia, antes incluso de la puesta en marcha de su plataforma. Por ello, se estara
pendiente de la posibilidad que se detecten hechos asociados a las declaraciones ya emitidas en relacion

a proyectos presentados al RENARE.

11. Condiciones econémicas
12.1 AENOR establecerdy comunicard asus clientesy peticionarios las tarifas que les son de aplicacién,
correspondientes a las actividades relacionadas con la validacién y/o verificacion de informes de

proyectos.

12.2 Los pagos efectuados durante el proceso de validacién/verificacién no se reembolsardn a la

organizacion peticionaria en ningdn caso.

12.3 En el caso de que se requiera modificar la dedicacién incluida en la oferta dentro del proceso de

validacién/verificaciéon, AENOR informara al cliente para revision de la oferta enviada.



